
Lunes 27 de Febrero de 1888 25 cents numero Nura. 

• 

DE LA PROYINCIA DE LEOS 
ABTEBTEN OIA OFICIAL. 

Lmego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
flitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TEKES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñaialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 2(3 de Febrero.) 

. ÍRESIDEKCIi. 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a E e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular . 

Habiendo notado que algunos A l 
caldes c o n t i n ú a n remitiendo á este 
Gobierno los estados decenales de 
matrimonios, nacimientos y defun
ciones, y como quiera que este ser
v ic io quedó sin efecto desde él 1.° 
de Enero próx imo pasado, por el de 
los estados modelo n i i m . 2, ó sea 
mensual . 

Encargo á los mismos dejen de 
remit i r aquellos y s i ú n i c a m e n t e 
los ú l t imos con U puntual idad que 
se les tiene ordenado. 

León 85 de Febrero de 1K88. 
El Qobarnttdor. 

I l lcardo Garc í a . 

SBCCIO» DB F O M S N T O . 

Sltaas. 

D . B I G A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA FBO-
VINCIA. 

H a g o saber: que por D . Juan P a 
tán y Borrel l , vecino de Barjas, 
provincia de Lér ida, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 11 del mea de l a fecha, á las 
doce de la maSana, una sol ic i tud 
de registro de ampl iac ión , pidiendo 
6 pertenencias de la mina de sulfa

to de antimonio, l lamada ídem á la 
María, si ta en t é r m i n o del pueblo 
de Vi l labuena, Ayuntamien to de 
Villafranca del Bierzo y sitio alto 
de Requejo»; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 6 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Dichas pertenencias, se agrega
r á n á l a parte de Oriente, siguiendo 
las mismas l incas del t r i á n g u l o 
formado de las 24 pertenencias so
licitadas el dia 3 del mismo mes, 
que, en junto , r e ú n e n 30 pertenen
cias de la mina ci tada María. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que. se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 14 Febreio de 1888. 
IKIeardo Garala . 

Hago saber: que por D. Juan P a -
tau y Borre l , vecino de Barjas B l a n 
cas , provincia de Lér ida , se ha 
presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 3 del mes de la fecha, 
á las once y cuarto de su maSana, 
una solici tud de registro, pidiendo 
24 pertenencias de l a mina de s u l 
fato de antimonio, l lamada María, 
sita en t é r m i n o del pueblo de V i 
llabuena, Ayuntamiento de V i l l a -
franca y sitio denominado alto de 
Requejos, y l inda al Norte rio Cúa , 

a l Sur el mismo rio, a l Oriente pro
piedades particulares y Poniente te 
rreno del Estado; hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en l a forma s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de part ida 
una piedra que se halla colocada en 
el terreno del Estado, y que tiene 
una c ruz recientemente hecha, des
de cuyo punto, y en d i recc ión a l 
Oriente, se m e d i r á n 500. metros y . 
se fijará l a . primera estaca, desde 
és t a , en d i recc ión Nor te , se m e d i 
r á n otros quinientos metros, co lo 
cándose la segunda estaca, desde 
és ta , en d i recc ión a l Poniente, otros 
500 metros, y se co loca rá la tercera 
estaca, desde é s t a , en d i recc ión 
Sur , se med i r án 500 metros, co lo
cándose la cuar ta estaca en punto 
de partida, quedando así cerrado e l 
r e c t á n g u l o que comprenden las 24 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
t u d , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contodos desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los qua se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 22 de Febrero de 1888. 
Hlcarda Garc í a . 

JUNTA PHOVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

A fin de armonizar las disposi
ciones de la R. O. de 15 de Junio 

de i 882 con las de la ley de dere
chos pasivos de los maestros y re
glamento para su e jecución en lo 
referente al pago .de las obl igacio
nes de 1.' e n s e ñ a n z a , y con el ob 

jeto t a m b i é n de simplif icar en lo 
posible la contabilidad de estos fon
dos, esta Jun ta provincial ha acor 
dado que á partir desde el torcer 
trimestre de l corriente a ñ o e c o n ó 
mico; y mientras la Superioridad 
no disponga otra cosa, el pago de 
dichas obligaciones se verifique 
con su jec ión & las reglas s igu ien -

• tes: ' 

1. ' . E l dia 24 del ú l t imo mes de 
cada trimestre, l a S e c r e t a r í a r e m i - • 
t i r i i. los Habilitados nota de j a s 
cantidades que los Ayuntamientos 
de sus respectivas demarcaciones 
tuvieren ingresadas por cuenta de 
sus obligaciones, correspondientes 
al trimestre y anteriores, siempre 
que aqué l l a s alcancen á cubri r 
cuando menos las del personal. 

2 . * Los Habilitados en su v i s ta 
p rocede rán i formar las n ó m i n a s 
para el pago, que se rán dos, una 
para el personal y otra para el m a 
ter ia l . 

3. " L a del personal, a d e m á s de 
expresar el nombre y apellidos de 
cada maestro, clase de su t í t u lo , 
autoridad por quiéu i.ué nombrado, 
si es propietario ó interino y l a fe
cha de toma de posesión, conten
d rá en casillas separadas las c a n t i 
dades siguientes: 1." Dotac ión per
sonal del trimestre, con d i s t inc ión 
respecto en las subvencionadas, de 
lo que tienen de fondos munic ipa
les y de subvenc ión . 2." Lo que de 
é s t a corresponda al Monte-Pío si l a 
escuela hubiere estado vacante a l 
g ú n tiempo. 3.* Compensac ión de 
retribuciones. 4 ." Total. 5 . ' Des-



cuento del 3 ó del 50 po r lOO,según 
los cosos. Y 6." Líquido á percibir . 
& esta n ó m i n a se a c o m p a ñ a r á n ne
cesariamente los j u s t i ñ c a n t e s de las 
altas y bajas que durante el tr imes
tre hayan ocurrido. 

4." La n ó m i n a del material será., 
una re lación de escuelas, con los 
claros necesarios para que los maes
tros firmen el rec ib í , y con tendr i 
en casillas separadas: 1." L a cate
g o r í a y clase de cada escuela y 
pueblo en que es tá situada'. 2." D o -

. tacion del material de l a misma al 
trimestre. 3.° Alquileres que se sa
tisfagan directamente á los maes
tros. 4.° Total . 5.° Descuento del 
10 por 100 del material. 6 ° Liquido 
á percibir. 7 ." Premio de hab i l i t a 
c i ó n . Este se ca lcu la rá al 1'50 por 
100 sobre la suma del l íquido que 

se pague por personal y material , 
y de su importe darán los H a b i l i t a 
dos recibo á los maestros para j u s 
tificar este gasto en las cuentas 
que deben rendir á los A y u n t a 
mientos. 

5.* Los Habilitados p r e s e n t a r á n 
estas n ó m i n a s en l a S e c r e t a r í a de 
esta Corporac ión el dia 30 cuando 
m á s tarde del ú l t imo mes de cada 
trimestre, y aprobadas que sean 
por l a Junta, ó rectificada s i fuere 
preciso, se les l ibrará su importe 
í n t e g r o , q u e se c a r g a r á á los A y u n 
tamientos en sus cuentas respecti
vas, y a l percibirlo en la Caja i n 
g r e s a r á n lo que por vacantes y 
descuentos corresponda al Mon te -
P ío , ú c u y o efecto se les e x p e d i r á n 
por l a I n t e r v e n c i ó n los oportunos 
cargaremes y cartas de pagos. 

6. " Mientras queden obl igacio
nes pendientes de pago c o n t i n u a r á n 
remi t i éndose les las notas de que 
trata l a regla 1 .* y los Habilitados 
formarán n ó m i n a s adicionales á las 
del trimestre á que correspondan 
los atrasos, su j e t ándose en todo á 
las reglas dictadas para las ordina
rias. 

7. " A los maestros de las escue
las subvencionadas se les figurará 
el total de su dotac ión en l a n ó m i 
na dé municipales, y en ella se les 
h a r á el descuento, a s í del material 
como del personal s i debieren su 
frirlo, en t r egándose l e s después i n 
tegro el complemento de do tac ión 
que abona el Es tado. 

8. * Dentro del plazo de 15 d í a s , 
á contar desde la fecha en que r ec i 
ban los fondos, y antes siempre 

que sea posible, devo lve rán ú la Se 
cretaria l a s ' n ó m i n a s firmadas por 
los perceptores, a c o m p a ñ a n d o las 
cartas de pago de los ingresos he 
chos en el Monte -P ío y la de devo
luc ión á l a Caja de las cantidades 
que por falta de p resen tac ión de 
los maestros ó por cualquiera otra 
causa no hubieran podido pagarse, 
con relación detallada de las m i s -
mas. 

León 23de Febrero de 1888. 

E l Gobernador Prosidonto, 
Ricardo G a r d a . 

Benigno Reyero, 
Socretario. 

Sr . Habilitado de los Maestros del 

partido d e . . . 

OBLIGACIONES HE PRIMERA ENSEÑANZA. Año económico de 18S... d 188... 

Partido de. . Trimestre. 

N ó m i n a de los haberes satisfechos y descuentos hechos á los maestros de las esuelas públ icas del mismo en dicho trimestre. 

NOMBRES DE LOS MAESTROS. 

Dotación pcrxonal al trtmestrt. 

fondos 
municipales. 

Por 
subvención del 

Estado. 

Correspondo do 
municipales 

al Monto-Pio por 
vncnnfB. 

Retribuciones 
compensadas 

da [ondos 
municipales. 

11A del 50 por 100 
ssgun les casos 

deln 
dotación total ÜeUIBO. 

Pesetas. 

Don 
Maestro 
de l a escuela 
de nombrado por. . 

con fecha 
y posesionado 

en con la dotac ión 
anual de pesetas, le corres 
ponde por este trimestre 

Recibi, 

O B L I G A C I O N E S D E 1." E N S E Ñ A N Z A . AÑO ECONÓMICO DE 188. . . Á 188. . . 

Partido de . Trimestre. 

N ó m i n a de las cantidades satisfechas á los maestros de las escuelas públ icas del mismo en el expresado trimestre por el concepto de material . 

Escuelas, su catefforia y clase y pueblo en que estdn situadas. 

Dotación dol material 

al trimestre. 

Alquileres 
que se pagan 

diroetamonto & los 
maestros. TOTAL. 

Pesetas. 

Descuento 
del 10 por 100 

del 
material. 

Liquido 
& p a (jar . 

Descuento 
dolI'COporlOt» 

sobro la suma del 
liquido 

ilol porsonal y material 
satisfecho. 

RECIBÍ: 
£ 1 Maestro, 



(Gacetas de los días 15 al 20 de Enero.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Inspección ie la Caja general de 
Tjllramar. 

Negociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Cen
tro los ajustes rectificados y defini
t ivos de los individuos que se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n , se les hace 
presente que, s e g ú n lo dispuesto 
en la r e g h 5. ' de las instrucciones 
publicadas en la Gacela de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de 
esta Inspección l a convers ión en t í 
tulos de l a Deuda del c réd i to que 
les resul tó ¡i su baja en el Ejérci to 
de Cuba. L a instancia, extendida 
en papel del sello 12.°. deberá ser 
remitida a l Inspector por conducto 
de la Autoridad c i v i l ó mil i tar res
pectiva, en un ión del abonaré o r i 
g i n a l y copia de la l icencia absolu
t a del individuo á que se refiera, 
autorizada esta ú l t i m a por un C o 
misario de guerra ó por el Alcalde 
de la localidad. 

Megimiento infantería de la -Baiana. 
Primer batallón. 

Soldado Lorenzo González P é r e z , 
nataral de Antonoco, provincia de 
León . 

Idem A n g e l S á n c h e z González , 
natural de Rodosmo, provincia de 

. L e ó n . 
Idem Nicolás Valcarcel Vi l l anue-

v a , natural de Santa .Maria, pro-
Tincia de León . 

Regimiento infantería de EspaTm. 

Soldado Joaqu ín Mar t ínez Prada, 
natural de Vi l lamercel , provincia 
de Leun. 

Idem Juan Gómez García , na tu
ra l de Lunesa, provincia do León. 

Idem José González Fernandez, 
natural de Balconá, provincia de 
León . 

Idem Laureano Gómez Mar t in , 
natural de L i l l o , provincia de León . 

Idem Gaspar Ovejo Guago, na 
tural de Vil laverde, provincia de 
León . 

Idem Ju l i án Herrero Fernandez, 
natural de Castro, provincia de 
León . 
' Idem Faustino Porras Dules, n a -
teral de Vi l lana , provincia de León . 

Idem Juan Posada Brasa, natural 
do Priego, provincia de León. 

Regimiento infantería de España. 
Segundo batallón. 

Soldado Delfín Melles Díaz natu
ral de Folgosa de la Reina, provin
cia do León . 

Idem Domingo Redondo Hidalgo, 
natural de V i l l a de Obispo, p rov in
c ia de León . 

JSatallon cazadores de San Quintín. 

Soldado Anacleto López Mar t in , 
natural de Moral , provincia de León 

Idem Angel Garc ía García , natu
ral de Uceda, provincia de León . 

Idem Gregorio Rodr íguez Carba-
l lo , natural do Toalcastrol, p rov in 
c ia de León. 

Idem.Pedro Lafuente Criado, n a 
tural de Quintanil la , provincia de 
León . 

Idem Tiburcio Nicolás Garc ía , 
natural de Vi l lamana, provincia de 
León . 

Sargento segundo Tomás Garc ía 
Alonso, natural de Villabaste, pro
vincia de León . 

Batallón catadores de Isabel II. 

Soldado Manuel Escribano López , 
natural de Junic io , provincia de 
León . 

Batallón cazadores de San Quintín. 

Sargento primero D . Domingo 
Gu t i é r r ez García , natural de Robla , 
provincia de León. 

Cabo primero Francisco Santos 
P a s t r a n á , natural de Vi l l anueva , 
provincia de León . 

Comandancia de la Guardia civil de 
Remedios. 

Guardia primero Ramón L l a v a z a -
res Aveci l las , natural de Va ldea l -
con, provincia de León. 

Guardia segundo Marcelo Pr ie to 
Castellanos, natural de Luarca, pro
v i n c i a de León . 

Idem Francisco Franco Q u í n t a n i -
11a, natural de Santa María, p r o v i n 
c ia de León . 

Idem A n g e l García Romero, na 
tural de V i l l a Cont íeda , provincia 
de León. 

Regimiento infantería de España. 

Soldado Carlos Fernandez B a y ó n , 1 
natural de Anellos, provincia de 
L e ó n . 

Idem Juan Melcon Garcia , na tu 
ral de Campo, provincia de León . 

Madrid 11 de Enero de 1888.—El 
Brigadier Inspector, Isidoro L l u l l . 

las nuevas Asociaciones en el p r i 
mero c readas ;y 

3.° E n lo sucesivo no se h a r á 
inscr ipc ión alguna que se solicite 
fuera de las condiciones marcadas 
en l a repetida ley . 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Febrero de 1888 .—Al-
bareda.—Sr. Gobernador de l a pro
v inc ia de... 

(Qacotu del dia 24 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

R E A L ORDEN. 

Clrculnr. 

Los preceptos de la ley de 30 de 
Junio ú l t imo , que regula el e jerci
cio del derecho de asociac ión , no 
han sido cumplidos en todas sus 
partes y con l a eficacia que fuera 
de desear, '/)or l a indolencia de los 
asociados á quienes directamente 
afectan sus disposiciones. 

Muchas deben ser las Sociedades 
que no han acudido en tiempo h á 
b i l á inscribirse en el Registro de 
que habla el art. 7 .° , y antes de que 
pierdan su existencia legal , es de 
equidad concederles un nuevo p l a 
zo, en el que puedan inscribirse y 
dar ú las y a creadas una preferencia 
en l a inscr ipc ión que, en c u m p l i 
miento del párrafo segundo del ar
t í c u l o 8.°, les asegure y permita 
conservar su primitivo t í t u lo . 

Por estas consideraciones, S. M . 
el Rey, y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° Se concedo un nuevo plazo 
de cuarenta días , á contar desde e l 
28 de este mes, para que las A s o c i a -
cionesya creadas puedan inscribirse 
en el Registro del Gobierno de la 
provincia, en la forma que dispone 
el a r t í cu lo 3.° de l a ley de 30 de J u 
nio ú l t i m o . 

2 . ° Terminado que sea este p l a 
zo, podrán inscribirse en otro igua l 

(Gaceta del dia 3 de Febrero). 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

R e a l orden. 

l imo . Sr . : Vis ta la instancia pre
sentada por D . Francisco Fernandez j 
Blanco y Sierra P a m U e y , y la escr i 
tura públ ica que á l a misma va u n i - I 
da: ¡ 

Resultando que el Sr . Fernandez 
Blanco, por dicho documento púb l i 
co, otorgado en esta Corte ante el 
Notario D. José González de las C a 
sas en 28 de A b r i l ú l t imo , ha fun
dado y dotado una Escuela de ense
ñ a n z a mercanti l y ag r í co la en el 
pueblo de Vi l lab l ino , de la provincia 
de León , con el laudable propósi to 
de introducir en esta provincia la 
e n s e ñ a n z a de una y otra clase, tan 
ú t i l para aquel pa í s : 

Resultando que á este fin el señor 
Fernandez Blanco ha destinado un 
edificio creado por él do nueva plan
ta para Escuela, varias parcelas de 
terreno que en Vil labl ino posee, y 
a d e m á s para el sostenimiento de es
te instituto de e señanza ag r í co la 
mercanti l ha designado un capi tal 
de 150.000 pesetas nominales de 
Deuda perpetua interior, depositado 
á su nombre en el Banco de España , 
y cuyo capital ha de convertirse en 
una inscripción nominat iva de l a 
misma renta, á favor del patronato, 
que en otra de las c l áusu la s do dicha 
escritura se establece: 

Resultando que el mismo Sr . Fer
nandez Blanco, al fundar esta E s 
cuela establece que ha de sor y con 
t i n u a r á siendo p e r p é t u a m e n t e de 
patronato particular, como dotada 
exclusivamente con bienes propios 
del fundador: 

Resultando que por una do las 
c láusu las de dicha escritura se d is 
pone que si no fuese posible ó con 
veniente el cumplimiento del fin 
concreto de esta fundación, queda 
autorizado el patrono para transfor
marla, pero siempre con la ob l iga 
ción de que estos bienes se dediquen 
á la e n s e ñ a n z a , y que é s t a ha de dar
se dentro de la provincia de León: 

Resultando que el fundador esta
blece que en el casó de que dejase 
de exist i r la fundación por no caber 
dentro de las leyes que puedan d ic 
tarse en lo futuro, los bienes inmue
bles y valores objeto de ella s e r án 
revertidos al pariente ó parientes 
m á s p róx imos al fundador, de m a 
nera que no podrá en n i n g ú n caso 
incautarse de ellos el Estado: 

Resultando que para el mejor 
cumplimiento de esta fundación se 
insti tuye un patronato, que en un ión 
del fundador le componen D. G u 
mersindo Azcára te y D . Manuel B . 
Cossio, á cuyo patronato desde lue 

go transfiere tanto la propiedad de 
las fincas, como la de los valores del 
Estado anteriormente dichos: 

Resultando que á l a muerte del 
Sr . Fernandez Blaaco deberá entrar 
á formar parte del mismo patronato 
su señora hermana D." Victor ina 
Fernandez Blanco, v iuda de Posada 
Herrera; y que al fallecimiento de 
cualquier otro de los tres patronatos 
nombrados, le s u s t i t u i r á la persona 
que el patronato mismo habrá de te 
ner elegida con anterioridad, asi s u 
cesivamente; de modo que los pa 
tronos t e n d r á n siempre designada 
l a persona que h a b r á de susti tuir a l 

Íirimero que fallezca ó se imposib i -
ite: 

Resultando que este patronato 
deberá establecer en documento se
parado las bases y el reglamento á 
que ha de sujetarse el r é g i m e n in t e 
rior do esta Escuela especial: 

Y resultando, por ú l t i m o , que en 
dicha escritura se dispone que esta 
fundación sería sometida á la apro
bación de la Autoridad competente 
para obtener el reconocimiento do 
la personalidad ju r íd i ca del patrona
to que ha'de regi r la : 

Considerando que, s e g ú n se es ta
blece en el art. 98 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y la Real orden 
de 2(5 de Junio del año de 1886, 
acordada en Consejo de Ministres, 
á la fundación hecha por el Sr. B'er-
nandez Blanco, son aplicables lo que 
en dichas dispusíc ioucs se precep
t ú a : 

Considerando que el Gobierno de
be aceptar con reconocimiento l a 
inspecc ión que so solicita, y d e b e r á 
servir como de e s t ímu lo y e n s e ñ a n 
za á la in ic ia t iva part icular, siempre 
laudable, y mucho m á s en esta 
cues t ión en que so trata de implan 
tar en aquella comarca la primera 
Escuela, que por su índole especial 
ha de ser, sin duda a lguna, liase del 
desarrollo de industrias poco ex t en 
didas en la misma: 

S. M . la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hi jo e l 
Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D . G.) , se 
ha servido resolver: 

1. ° Que el Gobierno, respetando 
todos los derechos que so reservan 

: al patronato de la fundación de que 
queda hecha referencia, autoriza y 
aprueba el establecimiento de l a 
misma. 

2. ° Que el Ministerio de F o m e n 
to, por sí y por medio de sus Dele
gados y Autoridades que do él de -

• p e n d e » , será ni ú n i c o que e j é r z a l a s 
facultades que corresponden al G o -

• bierno, y las que en las escrituras 
' de fundación y estatutos del patro-
; nato se establecen. 
j 3.° Que el Gobierno e jercerá en 
• la Escuela de que se trata la iuspec-
\ cion que sobro los establecimiontos 
I de enseñanza le corresponde, en lo 
I que tiene relación con la moral, h i -
j giene y es tad í s t i ca . 
i Y 4.'' Que se manifieste al s e ñ ó r 
i D . Francisco Fernandez B l ü n c o y 
I Sierra Pambley, hac iéndolo públ ico 

por medio de la Gaceta de Madrid, l a 
especial sat isfacción y agradeci
miento con que ha visto la funda
ción llevada á cabo por el mismo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 11 do Enero de 1888.—Na
varro y Rodrigo.—Sr. Director g e 
neral de Ins t rucc ión públ ica . 



jDüimsmcion D E PROPIEDADES É IMPUESTOS D E I A PROVINCIA D E L E O N . 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
jrencen en e l mes do Marzo de 1888; lo que se publica en este BOLB-
TIN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en e l dia s e ñ a l a d o . 

Kúm. 
déla 

euentn 
NOMBRES. 

4487 Francisco Pinero 
4488 Cipriano Alvarez 
4489 José Maria M a r t í n e z . . . 
4491 Rosendo del B a r r i o . . . . 
4492 Jacinto D o m í n g u e z . . . 
4577 José Diez. 
4578 Francisco G o y a n e s — 
4579 Antonio López 
4583 Pedro A r a g ó n , por ce

sión 
4584 Aqui l ino Ramos, idem 
4585 Francisco P o l 
4586 Antonio Po) 
4587 Francisco P o l 
4588 Manuel Romero '. 
4589 E l mismo '. 
4590 E l mismo 
4591 E l mismo 
4724 Macario D o m í n g u e z . . 
4725 Celestino A l v a r e z — 
4726 Manuel Palanca 
4727 Antonio Cañón 
4732 Félix Fernandez 
4733|Francisco G a r c í a . 
4736 
4741 
4742 
4744 
4930 
4932 
4933 
4934 
4935 
4936 

5083 
5084 
5085 
5086 
5091 
5092 
5093 

5095 
5096 
5097 
5098 
5099 
5774 
5776 
5777 
5778 
5832 

León 
Fi l ie l 
An t imio de A r r i b a . 
Astorga 
Valderrey 
Santovenia 
Villafranca 
Gorullón 

5834 
5836 
6040 
7042 
7044 
7045 
7046 
7047 
7066 

'7090 
7093 
7094 
8032 
8033 

115 
789 
730 
790 
731 

Migue l L lamazares . . . . 
Domingo R o d r í g u e z . . 
Clodomiro G a v i l a n e s . . 
Cipriano R o d r í g u e z . . . 
Jacinto Pedrosa 
Antonio I b a ñ e z 
José Fernandez 
Lucas Fernandez 
Pedro Santos. . 
Lorenzo López, por ce

sión 
Gregorio A l o n s o . . . . . . 
Tomás Encinas . . . 
Alejandro G o n z á l e z . . . 
Cecilio González 
Manuel de Robles 
Eleuterio M a r t í n e z — 
Lorenzo Criado, por ce

sión 
Ramón García 
Lorenzo Gu t i é r r ez 
Abundio Diaz 
Pedro Diez 
Pedro Florez 
Ange l Modino 
Manuel Diez 
Podro P é r e z 
Benigno Gómez 
Prudencio Iglesias 
E l mismo 
Antonio A m o r . . . . 
Vicente Garc ía 
León Sastre Cadenas.. 
Juan Antonio A lva rez . 
Silvestre C a s t r i l l o — 
Cayetano Garc ía 
E l mismo 
Magin Rubio 
José Mar ía A l v a r e z . . 
Esteban Ochoa 
Gregorio Caminero . . . 
Juan Gordo 
Antonio del R i e g o . . . 
Ciríaco Centeno 
Pablo Blanco y otros. . 
Baltasar Cuervo 
EL mismo 
Jorge López 
E l mismo 

Cabornera 
León 
Comi lón 
idem 
idem 
V i l l a c o n t i l d e . . , 
idem 
idem 
idem 
Toral deGuzmanes 
Torrestio 
V i l l a s a b a r i e g o . . . . 
V i l l i g u e r 
B á r c e n a del R i o . . . 
V i l l a s a b a r i e g o . . . . 
San Justo 
Columbrianos 
idem 
Al í ja los Melones. . 
S. Fel iz V a l d e r i a . . 
Graja lde Campos. 
Barrios de S a l a s . . . 
S. Esteban T o r a l . . 
Grajal de Campos. 

Ponierrada , 
S. Felismo 
Grajal de Campos 
idem 
idem 
Robledo de Tor io . 
Arenillas 

Tabladillo 
Astorga 
Pardabé 
León 
Vega de G o r d o n . . 
L a Flecha 
Revollar 
León 
F e r i a l 
Bembibre 
León 
idem 
Palazuelo Orv igo . . 
Lorenzana 
Vi l l amañan 
Pedredo 
Es t ébanez 
Benamarias 
idem 
Astorga 
Vi l la tur ie l 
Astorga 
Vi l lada 
Lagartos. 
S. Fel iz de Orvigo, 
Valderas 
idem 
Astorga 
idem 
Mansil la las M u í a s 
idem 

20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 

19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
15 
15 
14 
14 
14 
14 
10 

9 

Venci
mientos. 

l ^ M . ' 
12 
13 
17 
23 

8 
9 

11 

23 
26 
26 
26 
26 
29 
29 
29 
29 

6 
9 
9 
9 

17 
18 
21 
30 
30 
30 

9 
12 
12 
12 
12 

12 
3 
6 
6 
6 

11 
11 

21 
21 
21 
28 
28 
28 

3 
5 
9 

21 
12 
12 
22 
31 

4 
6 

20 
23 
23 
30 

5 
5 

13 
13 

i 
7 
3 

10 
10 
11 
I I 

88 

. JUZGADOS. 

21 75 
250 » 

26 56 
35 » 
57 75 
88 75 
11 25 
51 25 

133 83 
20 » 
25 » 
31 50 

5 > 
25 » 
16 56 
15 » 

8 13 
102 50 
71 » 
60 • 
76 25 

6 96 
168 75 

10 » 
8 45 

37 50 
75 15 
60 50 

127 75 
13 10 
28 50 
51 50 

37 50 
70 25 
14 25 
51 50 
37 50 
31 25 
12 30 

428 75 
151 25 

60 » 
40 » 
26 25 
14 10 
7 55 

107 50 
62 50 

330 50 
150 25 
100 25 
49 50 

250 50 
41 25 

350 » 
300 • 
104 50 
205 > 
135 10 

1360 » 
277 50 
450 > 

60 > 
500 20 
240 > 

2118 75 
4 68 

18 72 
28 > 

112 » 

D . Marcelino A g u n d é z , Juez de i n s -
t rucion de este partido de L a V e -
c i l l a . 

Por l a presente requisitoria y c o 
mo comprendido en el n ú m e r o se
gundo del art. 835 de l a ley proce
sal , se c i ta , l lama y emplaza á L e o 
nardo Iglesias (a) e l Polo, natural 
de Santiago de Orellana, p rovinc ia 
de Oviedo, de. 40 años de edad, es
tatura 5 piés , pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos negros, nariz, barba y 
cara regular, barba cerrada, color 
t r i g u e ñ o , con una marca de corte 
en l a frente, fugado de l a c á r c e l 
fortaleza de Oviedo, para que den
tro del t é r m i n o de 10 dias á contar 
desde la ú l t i m a inserción de l a pre
sente, en l o s periódicos oficiales, 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de ren
dir dec larac ión indagatoria en cau 
sa que se le sigue por quebranta
miento de condena, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle e l perjuicio que haya luga r . 

A l propio tiempo se encarga á to
das las autoridades y agentes de l a 
policía judic ia l , , procedan á l a bus
ca de indicado sugeto, su captura y ' 
conducc ión , en su coso á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en L a Vec i l l a á 16 de F e 
brero do 1888.—Marcel ino A g u n 
déz .—Por mandado, de su s e ñ o r í a , 
Leandro Mateo. 

zo p r ó x i m o venidero, á Ins diez de ' 
su m a ñ a n a , adv i r t i éndose que para 
tomar parte en l a subasta se ha de 
consignar e l diez por cíe ato del 
a v a l ú o , no admi t i éndose postura a l 
g u n a que no cubra las dos terceras 
partes del mismo. . 

L a falta de t i tulo se ha suplido 
con expediente posesorio, que esta
r á de manifiesto en l a Secretaria 
del mismo, con el que se han de 
conformar los rematantes, sin que 
tengan derecho á ex ig i r ninguno* 
otro. 

Dado en San Esteban de Nogoles 
á veinte de Febrero de m i l ocho
cientos ochenta y o c h o . — V a l e n t í n 
P é r e z . — P o r su mandado, Lu i s G u 
t ié r rez Carracedo. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

B A N C O D E E S P A Ñ A . , 

Agencia de la capital para la. recau
dación de Contriluciones. 

Terminada l a cobranza á d o m i c i 
lio de las contribuciones Terr i tor ial 
ó Industrial por e l tercer trimestre 
del corriente a ñ o e c o n ó m i c o , se 
abre otro nuevo plazo hasta el 29, 
para que los, que no hayan pagado 
acudan á hacerlo á l a oficina de re 
caudac ión sin recargo alguno, de 
nueve de la m a ñ a n a á dos de l a 
tarde. 

León 25 do Febrero de 1888.—El 
Agente interino, Cayo Boada. 

León 20 de Febrero de 1 8 8 8 . — A g u s t í n M a r t i n . 

D . Va len t ín Pé rez Lobo, Juez mu- | 
nicip&l suplente de San Esteban i 
de Nogales, en funciones por i n - i 
disposición del primero. i 
Hago saber: que en las d i l i g e n - | 

cias de procedimiento de apremio j 
que se s iguen en este Juzgado por 
D. Francisco Prieto y Pr ie to , v e c i 
no de esta v i l l a , representando á 
D . Manue l Alonso Franco, que lo es 
de Astorga , contra Francisco Calvo 
López , de San Esteban de Nogales , 
se ha acordado sacar á públ ica s u 
basta por e l t é rmino de veinte dias, 
para pago de doscientas una pese
tas y veinticinco cén t imos , intere
ses del doce por ciento anual , cos
tas y dietas de apoderado, que le 
adeuda, la finca siguiente: 

U n a casa en San Esteban, calle 
de l a Reguera, sin n ú m e r o , se c o m 
pone de v a r i a s habitaciones de 
planta alta y baja, con corral ; o c u 
pa una superficie de noventa y tres 
metros cuadrados; linda por el fren
te y derecha entrando con dicha 
calle, espalda é izquierda con casa 
de Silvestre Mart ínez . Libre de ca r 
go y tasada en 625 pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar en es
te Juzgado el dia ve in t idós de M a r -

ANÜNOIOS PAETIOÜLAEES. . 

E l dia 23 del corriente se ex t ra 
vió una vaca de Mor i l l a de los Ote
ros, Ayuntamiento de Pajares, de 
las s e ñ a s siguientes: negra, astas 
reguiladas, de edad de unos 8 a ñ o s 
y p e q u e ñ a . Se ruega á l a persona 
que la haya recogido dé razón á su 
d u e ñ o Santiago Lozano, en dicho 
Mor i l l a . 

DEVOCIONARIOS. 
LIBRERIA. DE MIÑON. 

E n Cea á dos leguas de Sahagun, 
casa de Ju l ián Sahagun , tiene en 
venta ó en renta un pollino de pa 
rada de buenas formas y condicio
nes y por picar. Puede tratarse coa 
dicho señor en dicho pueblo. 

V A P O R E S C O R R E O S A L E M A N E S 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Sobrinos, JBan-
queros, León. 

LBOIf.—IS89. 

Imprenta de 1» niputaclon provinoial 


